
 

Proceso Ordinario N°. 11001 31 05 034 2018 463  

 

1 
 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), ingresa al Despacho el presente Proceso Ordinario N°. 2018 
463, informando que la demandada Administradora Colombiana de pensiones 
– Colpensiones, presentó escrito contestación dentro del término legal 

dispuesto para ello. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 
contestación de la demanda fue presentado en término y dado que reúne las 

condiciones del artículo 31 del C.P.T., el Despacho TIENE POR  CONTESTADA 
la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 
 
Por otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar 

cumplimiento al numeral quinto del auto del 31 de enero del 2022, en el cual 
se ordenó realizar el trámite de notificación del auto admisorio de la demanda 
a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., con sujeción a los artículos 
291 y 292 del C.G.P., y artículo 29 del C.P.T., norma especial de materia 

laboral, la cual dicta que en caso de no comparecer se le asignara un curador 
Ad Litem. 
 

RECONOCER personería adjetiva a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 
para que actúe en calidad de apoderada principal y a la abogada NORTHEY 
ALEJANDRA HUÉRFANO HUÉRFANO identificada con C.C. No. 53.074.475 de 

Bogotá y T. P. No. 287.274 del C. S. de la J., para que actúe en calidad de 
apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JEQ 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 27 de junio de 2023.  
 
Por ESTADO N° 072 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


